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coNfRATo o¡ p¡¡gectóx DE sEnvrcros pRof EstoNAtEs euE cEIEBRAN poR UNA pARTE Et tNsTtTt To i uNtctpAr
DE PENstoNEs. A QUIEN EN r.o sucEstvo sE rE DENoMTNARÁ "el l¡¡struro". REpRESENTADo EN EsrE aclo poR Et
tNG. JUAN aNroNto ooNzÁl¡z v[rasEñoR. EN su cARÁcrER DE DrREcToR. y poR LA oTRA PARTE Et DR. GABR|ET
ARCANGEI. CONTRERAS BUENROSTRO QUIEN EN I.O SUCESIVO S¡ I.¡ O¡NOIT,TII'IINÁ 'E[ PROTESIONISTA"; Y ACIUANDO
DE MANERA coNJUNTA sE tEs DENoMTNAnÁ "res penr¡s", r.as cuAr.Es sE suJErAN AL IENoR DE tAs stcurENrEs
DEcr.ARAcroNEs v ctÁusuus:

DECI.ARACIONES

I. DECLARA "EI. INSTIÍUTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrol¡zqdo de lo Admin¡sfroción Públ¡co Mun¡c¡pol, con personolidod
jurídico y polrimonio propio, creodo med¡onle Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en Io octuolidod se r¡ge por lo d¡spuesto en lo
Ley del lnstiluto Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VlttASEÑOR, ocrediio su personol¡dod como D¡reclor del lnstilulo
Mun¡cipol de Pensiones, con nombrom¡ento exped¡do o su fovor por el C. Pres¡dente Mun¡cipol, el LIC-

MARCO ANTONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de sepliembre de\2024, osí como con el Acto de Tomo de
Prolesfo conespondienle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y opl¡cobles de lo Ley del
lnslitulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones, el lNG. JUAN AhffONlO GONZÁLE¡ VlttASEÑOR, en su corócler de D¡reclor,
l¡ene los focullodes poro representor ol lnsliluto, osí como poro reollzor los oclos necesorios poro el debido
fu nc¡onom¡ento del Orgonismo.

l.¡1. Que "Et lN§TlTuTo" tiene por objelo olorgor presiociones de seguridod soc¡ol o los lrobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del prop¡o

lnstilulo, en términos del ortículo I de lo Ley del lnstiluto Munic¡pol de Pensioñes.

1.5. Que iiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esto
Ciudod de Ch¡huohuo, con RFC |MP830825SM3.

l.¿. Que celebro el presenfe controlo de derecho público en pleno concordoncio y folol opego o lo
esloblecido en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo d¡spone el Artículo
Déc¡mo Cuorto Tronsitorio de lo Ley del lnstitulo Municipol de Pens¡ones.

1.7. Que es su voluntod conlro'lor los serv¡cios profes¡onoles ¡ndependieñles de un médico con lo especiolidod
de CARDIOIOGíA INTERVENCIONISTA, medionte el pogo de honororios que mós odelonte quedon
especificodos en los clóusulos del presente ¡nsrrumento por codo servicio que presle

II. DECLARA "ET PROTESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionolidod mex¡cono, moyor de edod, con copocidod
conlrolor y obligorse .¡uídicomenie. ocredilondo su personolidod con Cédulo Profesionol 2391105.

coNrraro Dt rrEsr cróN DE ifrvrcro! ?¡or¡sroN^us rnpf-c?s-s^-r3-202a.
ctt!!¡aoo ?o¡ EL $¡srÍlr¡o uNrcr?a! Dt ?rxsrolEs Y t! ot- GA¡nE! AtcA¡tGEt col'¡Irttas tuEN¡o!¡ro. ft0r Dr ENEro DE 202¿.
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11.2. Que cuenlo con Cédulo de Espec¡olidod No. 3815893

11.6. Que decloro bojo protesto de decir verdod. que conoce el confenido de esle contro'lo y Ios requisitos que
se esloblecen en el m¡smo, osÍ como tomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo con
lo estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normol¡v¡dod que conespondo.

í1. oEcIARAN 'tAs PARTES'.

lll.l. Que se reconocen recíprocomente Io personolidod y copocidod lego¡ con lo que se oslenlon y

mon¡f¡eston su volunlod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presenle controlo
de conform¡dod con lo dispuésto en el ortículo 2504 y demós relol¡vos y oplicobles del Código Civil del
Eslodo de Chihuohuq, ol lenor de los s¡gu¡enles:

c[Áusur.As

PRIMERA. - OBJEIO. 'El ?ROFESIONISTA", se obl¡go o proporc¡onor de monero no exclusivo y conforme o los

lineomienlos que mós delonle se estoblecen, los servicios de CARDIOIOGfA INIERVENCION¡SIA, o lodos los

personos que "El, INSTITI TO" designe poro ello, en los términos y condic¡ones de esle inslrumenlo, med¡onte el
pogo de los honororios que mós odelonle se detollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVICIO. 'EL PROfES|ON|SÍA" se compromele o que cuolquier serv¡cio prestodo (

deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente; sin dhcriminoción por molivos de edoff1)
genero, nivel soc¡oeconómico, derechohob¡encio, ofil¡oción o podecimienfo preex¡stenle, y se reolizoró dL.

formidod con lo siguiente:

A. "EL PROFESIONISTA" se obligo en todo momento con los derechohobientes o

b. Dirigirse o los mismos en lodo momenlo con respeto y dign¡dod

Cuid que los servicios que le seon pres'todos se le proporc¡onen con privocidod y respelo

Brindorle, lonlo o él como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos.

coñT¡aTo D! ttEstactóN DE sEtv¡cto§ ?toa!stoNAus l?t-cpi-5a-t3-2o2¿.
CELE!¡ADO ¡O¡ EL INSmU¡O rlul¡lcl?Al OE PENSIONES Y EL Dl. CA¡¡|EL AICAI{GEr CO¡IiEiA§ ]UENIOSnO, ¡L 0l DE ttlElo OE 2O:ló.
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11.3. Que se encuenlro ol conienle de sus obligoc¡ones fiscoles y su Registro Federql de Conlribuyentes es

coBGTI0$EE37.

ll.¡1. Que señolo como domicilio poro oír y recib¡r todo t¡po de nolif¡cociones y documenlos relocionodos con
el cumplimenlo y ejecuc¡ón objefo del presente controto, el ubicodo en lo Colle de lo Uove l¡ll9-2lo,Col-
Sonto R[o C.P. 3¡020 ,Chihuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroestrucluro, conoc¡m¡enlos y copocidod requeridos pqro lq presloción del serv¡cio
objeto del presen'te conlroto, lo que le permile gorontizor o 'E[ lNStfIUTO" el cumplim¡en'to de los

obl¡gociones controídos en el presente.

o. Otorgorles occeso y d¡spon¡b¡l¡dod poro los serv¡c¡os oferlodos, en sus propios instolociones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con 'E[ lNSTfft TO".
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e Dorle o conocer su idenl¡dod y grodo de preporoción. osí como de lo persono responsoble del equ¡po
que en su coso eslé ul¡l¡zondo.

f. Solicitor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos em¡tido por 'EL lNSIIIUTO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podecimienlo, los mélodos, diognóslicos y sus riesgos,

benefic¡os, olternolivos, osí como los medidos feropéul¡cos que se requieron.

h. No somelério o ningún proced¡mienlo diognóstico o leropéul¡co, s¡n ser informodo prec¡somente de sus

riesgos, benef¡c¡os y olfernqlivos. Asim¡smo, permitir que porfic¡pe en los decisiones relocionodos con su

lrolom¡enfo y el diognostico de su podecim¡ento.

¡- lnformorle que podró solicitor o'tros opiniones sobre su podecimiento

j. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuesfos leropéulicos.

Poro loles efeclos, "LAS PAmES' se obl¡gon o estoblecer mecon¡smos de segu¡m¡enlo y evoluoción de lo
olenc¡ón otorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negl¡gencio comefido duronle lo presloc¡ón de los serv¡c¡os, seró sonc¡onodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Méd¡co (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo com¡s¡ón locol, liberondo
de todo responsobilidod poro loles eféclos o 'EL lNSIffUIO".

B. 'Et PROFESIONISTA" eierceró sus servicios de monero ¡ndependienle, de conform¡dod con lo siguiente:

k. Hocer reg¡slros en el Exped¡enie Clínico en lodo octo de olenc¡ón médico, lonlo o nivel de consultori
como de hosp¡tol, ocorde o lo señolodo en:

Normo Ofic¡ol Mex¡cono NOM{24-SSA3-2O12 del Expedienle Clínico Electrónico
Normo oficiol Mex¡cono NOM{04-SSA3-2012, del Expedienle clín¡co.
Y en generol lodo Io señolodo én los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normoliv¡dod opl¡coble en
moterio de solud.

l. Prescr¡pción de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bóslco de Medicomenlos de "E[ lNSTlfUTO".

m. Alención ord¡norio o n¡vel de consul'torio y de hosp¡'tol, y el cumplim¡ento cobol de los guord¡os poro
coberluro de lo olención médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "Et lNSIlTt ÍO"
codo oño en conjunlo con los médicos por especiol¡dod.

;l

2
3

n. En los cosos de otención médico hosp¡tolorio, el médico ocudiró o preslor lo otenc¡ón en el hosp¡tol
donde "EL INSIITUIO" hoyo indicodo el inlernomienlo

o- Cuondo e¡ responsoble de lo otención méd¡co en el servicio de urgencios de 'E[ lNSTlTlrfO" lo
*Et PROtESIONISIA" ocud¡ró o prestor voloroción médico, duronle su tumo de guordio.

p. Respelor los reglomentos inlernos de codo hospilol

cot{Tt ro DE rtEsTAcróN oE sEtvtcros ?¡otEstoll|^t¡s tm?E-c?s-!A-¡3.202ó,
cEultaDo ?ot Et tNsllTlfIo MUNtctPAtDE ?ENSto¡{Es Y EL D¡. GA!¡tEt A¡CANGII COI|T¡EaAS lUEt{¡O§nO. Et 0r OE ENrrO OÉ 202ó.
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q. Lo consulto exlerno se reolizoró en dÍos y hororios ob¡ertos, bojo previo cilo, mismos que no serón

mod¡ficobles sin un ocuerdo prev¡o con 'El INSTÍUIO".

"El. PROÍES|ON|ÍA" deberó confor con equipo de cómputo con conex¡ón o ¡nlernel, impresoro y

consumibles poro el uso del Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud de 'Et lNSI|!UTO".
s.

t. 'Et PRO¡ESIONISIA" o¡imenloro el S¡slemo de Geslión de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesliones relol¡vos o cilos, exped¡enles electrónicos y occeso o med¡comenlos y loborolorios.

u. 'El PROfESIONISIA" enlregoró o los derechohobiénles los recefos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consullo que lleven o cobo.

C. "E[ INSTfIUTO" se obligo con "E[ PROfE§IONlSfA'o proporc¡onqr lo siguienle:

l. Proporc¡onor usuorio y confroseño poro operor el S¡stemo de Gestión de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno cqpoc¡toción poro el uso y odmin¡sfroc¡ón del §isiémo de Gesfión de Informoc¡ón en Solud

3. AsÍ como proporcionor osesorío e informoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo prestoc¡ón del servic¡o.

TERCERA. - TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "E[ PROFESIONISTA" en los lnstolociones
ubicodos en Colle De lo Llove l419-210 Col. Sonlo Rito C.P.31020 Chlhuohuo, Chlhuohuo y/o en los ¡nstolociones
que "EL INSTITUTO" des¡gne.

CUARIA- - COxnl¡n¡SteClóN. 'Et lNSIftUTO", por el servicio o que se ref¡eren los clóusulas onieriores, se obligo o
pogor o "EI PROtESIONISTA", en conceplo de honoror¡os, los servic¡os que se describen en e¡ tobulodor s¡guiente,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo relención del lmpuesto Sobre lo Renlo:

SERVtCtOS/ESTUDtOS ESPECTFTCOS PRECIO UNITARIO

CONSULfA $400.00

VISITA A HOSPITAL
$400.00 {1" AL ¡ 0.
DrA). $300.00
SUBSECUENTES

TERAPIA INfENSIVA
$500.00 DEL r. AL r0"
DrA, $400.00
SUESECUENTES

ELECTROCARDIOGRAMA $200.00

col.¡naro oE ?tlsrac¡óx DE sEtvtctos morlstoNAt¡5 t tc,cps-sa-13-202¿,
CELE!¡ADO ?Oa ttr §fÍUtO mUrrcDAtOE ?ENS|ONE! Y tL Dt. CAT EL AiCANGE! CO¡ttEt i aUENtOSltO. EL0t DE ENttO Dt 202ó.

Cor6 Rb SerE ño- I I(n. Coloñio Alt€do Chóyé¿ Ch}iuohuo, Chh., fe¡tiono Dt€cto l0/2), hflpr ,v\drl.nn hicrtioch¡huohuo.gob.mr

¿de rO

NO. rMPE-CPS-SA-1 3-202ó

r. Los inlervenc¡ones qu¡úrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con "EL

tNsTfIuto".

I

¡aurtaotfy»{zo $ r000.00 \
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ECOCARDIOGRAMA $r000.00

$1000.00

MoNrToREo DE PREsróN (MAPA) $r 000.00

$r0.000.m

$r0.000.00CATETERISMO DERECHO O IZQUIERDO

$25,000.00CATETERISMO STENT

$25.000.00CIERRE DEFECIO CONGENITO

crvstól DE MARcAPASos

MARCAPASOS TEMPORAL

Los lrotomientos y/o procedimienlos derivodos de cosos médicos compl¡codos, otíp¡cos o de evolución no
prev¡slo, que ¡mpliquen goslos od¡c¡onoles, requer¡rón oulorizoc¡ón previo de lo subd¡rección Medico,
Coordinoción de Serv¡c¡os Subrogodos o Supervisión de Hosp¡toles, poro proceder o su coberturo conforme ol
iobulodor v¡genle.

QUINTA.- FORMA DE PAGO. Los pogos se efectuoron o mós iordor el dío último del mes, previo recepción de lo
focturo que cumplo los requis¡los f¡sco¡es oplicobles, o fovor del lnstiluto Mun¡c¡pol dé Pens¡ones, con dom¡c¡lio en
Colle Rio Seno, No. 1100 Col. Alfredo Chóvez de eslo c¡udod C.P. 31414, con Reg¡slro Federol de ConlrÍbuyentes
IMP€3082'SM3, y deberón énlregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo ¡nhób¡l se rec¡b¡rón

el dío hóbil inmediolo siguienle.
A codo focturo se deberón odjuntor los soliciludes de servicios subrogodos entregodos por los pocienles, osí como
un resumen que incluyo lo reloc¡ón de los serv¡c¡os olorgodos por focluro, poro reolizor el pqgo conespond¡enle, o
entero sotisfocción por porte de 'EL lNSTlTt fO'.

Así mismo, se eslipulo que los focluros déberón emil¡rse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoc¡ón

del serv¡clo, de no cumpl¡r con este requisito no serón reconoc¡dos por 'EL lNstlllrfo" y por ende no serón

cub¡erlos, por lo que "EL PROf ESIONISTA", se obligo o focturor oporlunomenle los mismos. Los servicios prestodos o
"Et lN§IfTt IO' después del plozo estoblec¡do deberón focturorse o portir del dío primero del mes ¡nmed¡olo
posferior. En oquellos cosos que "El, PROFESIONISIA' no remilo lo focluro en liempo y con los coroclerísl¡cos
esloblecidos, deberó concelor el CFDI em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focturos deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsf erencio elecf rón¡co"

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mex¡cono, med¡onle tronsferencio eleclrónico o fovor de '
PROFESIONISTA" según los doios proporc¡onodos por el mismo, en el Deporlomento de Recursos F¡noncieros

", seró responsobilidod del mismo monlener ocluolizodo su informoción, en coso de olgún

com^ro Dr prEsr^crói¡ DÉ §arvrcroi ?rorasro¡aus rMra-cps-sa-r3-202ó.
c¡t¡¡taDo tor Et t¡imufo uNtct?al DE tt¡¡stoNEs Y ¡L Dt. G^a EL atc^NGB col{Ttttas tuENtoifto, €L0l Da ÉNtIo DE 202ó.

Colle Río Seño No. I lm, Cobnio Altrédo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., Telélono Dkeclo 1072), hitp://M.muñicipi@hihuohuo.gob.mx
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HOLfER 24 HORAS

MARCAPASO VVI

$r.s00.00

$3.78ó.00
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deberó nolificorlo por escr¡to, odjuntondo lo corólulo boncor¡o que contengo los dotos respeclivos. De no
hocerlo, "El, INSTITUTO" no se responsob¡l¡zoró por los fondos tronsferidos.

SEXTA-- VIGENCIA. El presenle controto tendró uno vigenc¡o o portir del 0l enero de 2076 ol31 de dlclembre de
202¿, pudiendo cuolquiero de 'LAS PARÍES", dor por lerminodo esle conlroto, nolificondo por escr¡lo con 5 díos de
onlicipoción, o lo fecho efecl¡vo en que se desee que surto efeclos lo term¡noción.

SÉfftriu. - v¡nlRC¡ClÓt¡ DE SERvlclOS. 'EL lNSTlIt fo" podró efecluor observoclones en cuolquier momento que
cons¡dere pertinenle con reloción o lo col¡dod en el serv¡cio, y cuondo "Et INSIIIi TO' delecle ineguloridodes,
deberó nol¡f¡corlos o "Et PROFESIONISTA" poro que lo con¡jo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocie un plozo d¡slinlo entre '[AS PARÍES"; esto ¡ndependientemente de lo responsobilidod legol en que se
incuno por lo ineguloridod deleclodo, de iguol monero "El, PROFESIONISIA" se obl¡go o devolver los conlidodes
pogodos por lo prestoción inegulor del serv¡c¡o en el plozo ontes esl¡pulodo, en ese senlido 'El, PROTE§|ON|ÍA"
seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que ¡ncuno el o el personol que esle des¡gne poro
lo reolizoción del objelo de esle insfrumenfo, quedondo esloblec¡do que se libero o 'EL lNsf¡tt lO" de cuolqu¡er
résponsob¡l¡dod der¡vodo de lo presloc¡ón de los servicios, objeto del controto.

OCTAVA. - RESPON§AB|LIDAD LAEORAL. 'tAS PARIE§" reconocen y oceplon que no ex¡sle reloción loborol olguno
enlre ellos, o enlre el personol de "El, lNSTlTlrIO" y el personol de 'EL PROfESIONISIA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de esle último el cumpl¡m¡ento de los obligociones pqtronoles de corócler loborol, fiscol, de segur¡dod
soc¡ol y de cuolqu¡er olro indole o su cqrgo respeclo de su personol y se exlenderó hosfo en tonto tronscunon los
plozos de prescripción previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVI, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡enlos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco exisl¡ró uno subord¡noción por porte "Et PROfESIONISÍA", poro con 'Et lNSIlTt fO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o preslor como profes¡on¡slo independiente,
no ex¡sliró ningún benefic¡o confemplodo en lo Ley Federol de lrobojo y/o lo Ley del lnsl¡luto Municipol de
Pensiones, tales como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, pensiones, porlic¡poción de los trobojodores en
los ulilidodes de los empresos, fin¡quito y en generol de cuolquier prestoc¡ón que se derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no ejercer occión n¡ derecho olguno en conlro de 'Et lN§lITUtO" en virlud de que no ex¡ste
reloción loborol entre "tAS PARÍES' por ser un presfodor de servicios independienle.

NOVENA. - CONF¡DENCIALIDAD. "Et PROIESIONISTA" se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod del
serv¡cio objélo de este controlo. de lo ¡nformoción recibido y proporcionodo por "EL INSIrUTO', o que seon
observodos por'EL PROf ESIONISTA".

"EL PROFES|ON|SIA" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subconlrolistos que léngon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lq guorden y mon'tengon bojo d¡cho corócler, cumpliendo con los

obligoc¡ones de conf¡denciolidod que oquí se eslipulon. Lo onferior en el enfendido que "EL PROFESIONI§TA"

deberó, en coso de ser necesqrio, celebror todos oquellos conlrolos o convenios de confidenciolidod, o f¡n de
que sus empleodos, represenfonles, osesores o subconlrotistos prolejon lo informoción conf¡denciol.

Asimismo "El PROFESIONISTA" se obligo o copoc¡tor o los personos oquí mencionodos en reloc¡ón con el uso y

^ACñíñual¡ua
<apltel detebejo

y resultados
@

c
e deben guordor respelo de lo ¡nformoción confidenciol, osí como dories o conocer los olconces de

e confidenciolidod conten¡dos en el presente documento. 'Et PROFESIONISIA" deberó proteger
ión confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en gro

que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol

co¡tTna¡o DE ?¡Es¡Actót{ oE s¡avtctos ?tof t5tot{a!t! tm?E-c?s-sA-13-202ó,
crlri¡aDo aor ErrNs¡ruro MuNrcr?at DE pENsto¡tEt y trD¡. G^!flfl. atcANGEr. collT¡Etas lu$it¡osT¡o. Et 0t DE EliERo oE 202ó.
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coNrRATo o¡ pn¡srrcrór¡
DE SEñVtCtOS

hJtituto ,'ttüticinl

En porticulor, lo ¡nfomoción conlen¡do en los expedienles seró moneiodo con discreción y confidenc¡ol¡dod,
olend¡endo o los principios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onfe orden de lo ouioridod
compelente.

"Et FROFES¡ONlSlA' reconoce y oceplo que todo lo informoción y documenfoc¡ón pueslo bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con molivo de lo presloción de los servicios conlrolqdos, incluyendo, los

s¡stemos, lécnicos, métodos y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo
que pudiero lener conocimienfo en el desempeño de los serv¡cios controlodos es prop¡edod de "Et lNSTlTlrIO".

"tAS PARÍES" convienén que lo v¡gencio de los obl¡goc¡ones controídos por virtud de lo presenle clóusulo subsistiró

¡ndef¡nidomente, incluso después de lerminodo lo duroción de esle instrumento.

Lo informoc¡ón y ocl¡vidodes presentes, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en v¡rtud del
cumpl¡mienlo del conlroto, serón closificodos expresomente con el corócler de confidenc¡ol, otendiendo o los
pr¡ncipios estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co del Estodo de Ch¡huohuo, osí

como en lo Ley de Protección de Dofos Personoles del Esiodo de Chihuohuo, por lo que 'LAS PARÍES" se obligon o
guordor eslricto conf¡denc¡ol¡dod respecto de lo ¡nformoción y resultodos que se produzcon en v¡rtud del
cumplimienlo del presenle inslrumento.

OÉC¡m¡. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Adminislrotivo del lnstiluto Municipol de Pensiones, con
domicilio en Colle Río Seno, número I100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del trotomienlo de
sus dolos persono¡es y dotos sensibles, los cuoles serón proleg¡dos conforme o lo dispuesto en el ortículo óó y 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo

Lo llnolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles

Los dolos personoles, que recobomos de usled en lo Subdirecc¡ón Admin¡sfroiivo, los utilizoremos poro lo s¡guiente
finol¡dod:

Los lronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el Art. 92 de lo Ley de Prolección
de Dofos Pérsonoles del Eslodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerim¡e
de ¡nformoción de uno outoridod compelenle, que esién debidomenle fundodos y mo'livodos, o bien, s

ocluolice olguno de lo excepc¡ones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolecc¡ón de
Personoles en Poses¡ón de Sujetos Obligodos, os¡mismo en los supueslos que conlemplo el ortículo: 98 de lo
Prolección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo

El oviso de privocidod iniegrol esloró disponible en:

eweb.m hih mxtt lm
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En coso de ¡ncumpl¡m¡ento, 'LAS PARÍES' se reserven expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odminislrotivos o iud¡cioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenfes por los doños
y perjuic¡os cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

f¡rmo de contoros de presfoclón de Servlclos Profeíonoler: Es un ocuerdo de volunfodes que creo o
tronsf¡ere derechos y obl¡gociones enlre el lnstitulo Municipol de Pensiones y el Profesionislo.

Tomb¡én pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de eslodíst¡cos.

co¡¡t ¡o oE tttsT cról{ o¡ s[tvtctos ttotEitot{At¡s r t!.c?s-§a-t3-202ó.
ctul¡aDo to¡ E! [rsl¡Tu¡o llulltct?atoE tE¡§roltEs Y tto¡. G^¡rtr 
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CONIRAÍO DE PRESIACIóN

DE SERV|CtOS

fecho de eloboroción: l0 de septiembre de 2018.

Fecho de Acluol¡zoc¡ón: 25 de junio de 2025.

DÉCnAA PRII CRA.- l ODIfICACIONES. 'LAS PARTES" conv¡enen en que cuolquier od¡ción o modificoc¡ón o lo
dispuesto en el presenle controto se horó por escrito firmodo medionle convenio, suscrilo por sus represenlonles
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronle del mismo, cuolquier oreglo o
negocioción reol¡zodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en lonlo se fofmolice el documento respecl¡vo.

DÉCIMA SEGUNDA.- TERi,tlNAClóN DEL CONfRATO. El presenle controto podró ser terminodo de monero
ontic¡podo, por volunlod de cuolqu¡ero de "IAS PARTES", previo notificoción fehocienle y por escr¡lo que se hogo
o lo controporte con onl¡cipoción mÍn¡mo de 5 díos hób¡les.

I . Cuondo "Et PROFESIONI§fA" mod¡f¡que o oltere substonc¡olmenle el objeto del presenle controto.
2. Por prestor los serv¡cios deficienlemenle, de monerq ¡noporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el

pfesenle conlrolo.
3. Por suspender ¡njustif¡codomente lo presloción del servicio o negorse o corregir los defic¡encios

delectodos por "Et INSUIUTO"

4. Cuondo 'EL PROfESlONlsrA" ¡ncuno en folto de veroc¡dod toiol o porc¡ol con reloc¡ón o lo ¡nformoc¡ón
proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenle conlrolo.

5. Por todos oque¡los ocios u omis¡ones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonest¡dod. prob¡dod, y olros, "Et PROÍES|ONl§1A", ofecfe o lesione el inferés de "EL lNS¡|TUIO".

6. Por incumpl¡m¡enlo o cuolquierq de los obl¡goc¡ones esloblec¡dos en esle ¡nstrumenlo.

DÉCIMA fERCERA.- RESPONSABITIDAD ClVl[. lndependienlemenf e de lo lerminoc¡ón o resc¡sión del conirofo. "EL

PROFESIONISIA" osume lo responsob¡l¡dod civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por molivo del servicio presfodo. 'El, PROFESIONISTA', exime de cuolquier responsobilidod o
'EL lN§TlItfO", hociéndose el m¡smo responsoble dé lo conlrotqción de seguros o reolizor los oclividodes y
medidos que en su coso eslime convenientes poro dichos efeclos.

CIMA CUARTA.- PAGOS INDEBIDOS. "Et PROfESIONISTA", conviene que, en coso de incumplimienlo o cuolqu¡ero
de los clóusulos, se doró por rescindido el presente conlrolo y reslituiró o 'Et lNSTlTlrIO" los conlidodes recib¡dos
por conceplo de pogos recibidos ¡ndeb¡domenle con dinero ocluolizodo y con pogo de inlereses de ocuerdo
con lo toso prev¡sto en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presenle ejercic¡o f¡scol.

'Et PROfESIONISIA', es conforme que, en cuonto o los contidodes recibidos por conceplo de pogos, en coso de
incumplimienlo, se consliluyon como un créd¡io fiscol, y su recuperoción quedoró sujeto ol procedim¡enlo
esloblecido en el orlículo ó4 frocción lV del Cód¡go Munic¡pol poro el Estodo de Ch¡huohuo.

DÉCIMA QUINIA.- RECONOCI^ IENTO CONTRACTUAT. '!AS PARTES" conv¡enen expresomenle que o to firmo det
le controto quedo sin efeclo legol cuolqu¡er negocioción verbol o escr¡lo, convenio o controto que con

od hub¡eren celebrodo respecto ol mismo oblelo, por lo que "E! PROrES¡ONISIA" seró direc mente
le por lo prestoc¡ón de sus serv¡cios, frenle o lo derechohobiencio y los benef¡cior¡os que cones

co¡n^To oE rr¡sr crór Df iE¡vtctos l¡otEstol{ar¡J rrtE-cps-sa-13-2026.
CtllltADO tO¡ tL |I,¡S¡TUIO lul{lclt^lOE ?Etlllotlts Y tL D¡. GAlllElAiCA¡GEI COxllElA luENlotllo, EL O¡ oE ¡l{t¡O OE 2(»ó.
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"El, lNSIllufO" podró rescindir el presente conlroto, sin neces¡dod de decloroción jud¡ciql, por incumpl¡miento de
los obligoc¡ones poclodos en el mismo, independienfemente de lo qcción de doños y perjuicios que en su coso
conespondo q lo porte ofectqdq, según se presenien los sigu¡enlés cousoles:

J
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EXÍA.- CESTON DE CONTRATO. "LAS PARTES" se obligon o no ceder, lrqsposor o enojenor por cuolqu¡er
nle controlo, s¡n previo oulorizoción por escrilo de lo olrolÍlulo los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del prese

porle.

DÉCIMA SÉPflMA.- NOTIfICACIONES. Todos los notificoc¡ones y comunicoc¡ones que se diriion 'LAS PARIES' como
consecuencio del presente conlroto, deberón constor por escr¡lo y ser enlrégodos en los domicilios, coneos
electrón¡cos y/o teléfonos de contocto.

DÉCIMA OCTAVA.- CUi,lPl,lMlENlO ANÍISOBORNO. "E! PROFESIONISTA decloro y gorontizo que, en lo ejecución del
presenle controfo, cumpliró esiriclomente con lodos los leyes, reglomenlos y políl¡cos oplicobles en molerio de
prevención del soborno, corrupción y próclicos indeb¡dos, incluyendo los polÍticos ¡nternos de lo lnsl¡iución
relol¡vos o in'tegñdod y élico.

'Et PROFESIONISIA' se obligo o no oftecer, prometer, oulorizor, enlregor, solicilor o oceptor, d¡recto o
indireclomenfe, n¡ngún pogo, regolo, dódivo, beneficio, venloio indebido o incenlivo de cuolquier nolurolezo o
cuolquier func¡onorio público, empleodo de lo lnsl¡tuc¡ón, tercero o persono reloc¡onodo, con el propósilo de
¡nfluir o olleror decisiones, oblener benef¡c¡os indeb¡dos, oseguror venloios comercioles o cuolquier olro f¡n

¡mprop¡o.

Asimismo, 'EL PROFESIONISTA" deberó implemenfor y monlener prócl¡cos, conlroles y procedim¡en'tos rozonobles
poro pfevenir oclos de sobomo o corupción por porte de sus empleodos, ogenles, representontes o
subcontrolislos. En coso de que "Et PROFESIONISIA" tengo conocim¡ento o sospecho fundodo de cuolquier oclo
que puedo const¡lu¡r soborno, conupc¡ón o violoción o lo presenle clóusulo, deberó nolificorlo de monero
inmediolo y por escrito o lo Insliluc¡ón.

El incumpl¡miento de cuolqu¡ero de los obligociones esloblecidos en lo presenie clóusulo conslilu¡ró co
suficienle poro que 'EL INSIÍIUTO" dé por resc¡ndido el controlo de monero uniloterol, inmedioto y s¡n

responsobilidod olguno. sin periuicio del ejercicio de olros occiones legoles que conespondon.

Consulte lo Políl¡co Antisoborno del IMPE en: https://¡mpeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios por
posibles cosos de soborno d¡úose o: htlps://oic.mpioch¡h.gob.mx/report/pspm

VlcÉSlMA. - JURISD|CC|óN Y COMPEIENCTA. En lodo lo no previsto en el presenle conlrofo se regiró por los

disposiciones contenidos en el Código Civil del Esfodo de Chihuohuo, monifeslondo "tAS PARfES" que en este
conlrolo no ex¡sle ningún vicio del consentlmienlo que pudiero invol¡dorlo y otendiendo o lo nolurolezo del
presenle instrumenlo legol 'tAS PARIES" ocuerdon somelerse o lo jur¡sdicc¡ón de los lr¡bunoles iudicioles con
compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Ch¡huohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere

,TA
Chihunñlup
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corresponderles en rozón de sus domicilios presenles o futuros, o por cuolquier otro couso.

t¡íoo eut FUE Et pRESENÍE coNTRAro poR tAs pARTES euE EN Et tNTERvtNtERoN y ENÍERADAS 0E su co
t o RATInCAN y FTRMAN EN ta ctuDAD DE cHIHUAHUA, cxlx., ¡t oíl ot DE ENERo DE 202ó.

coriT¡AtooE p¡Esr^crói¡ DEsErvrcros rrorE!roNALEsllrrE.cps.sa-¡3.202¿.
CELEIIAOO IOI EL INSTITUfO MUNICIPAL DE PTI{SIONE§ Y TI DI. GA¡¡ITIAICANGET CONT¡EIAS IUEN¡OSI¡O, ELOI DE E¡¡'IO DI2026.

ÍUERZA

CoL ño s€rlo t¡o. I lm, colorio Atecb Chóv€¿ Clüuohrro, Cm, loráloño ol€cto OZa, hip:,/ M.na¡tctsaocifirdttrdoobrru

,cblO

OÉClfn¡ HOve¡¡1.- CONTRoVERSIAS. Los conlroversios que se susciien con molivo de lo interpretoc¡ón y
cumplimiento del presente controlo serón resueltos iniciolmenle de común ocuerdo entre "[AS PARIES", en el

entendido de que los decisiones odoptodos sobre el porliculor deben conslor por escrito y ser firmodos por los

mismos. En coso de subsistir el conflicto, el mismo se resolveró conforme lo leg¡sloción oplicoble.
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